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RESOLUCION DE ALCALDIA N *  382 - 20 1 2 -A /M P S M .
Tarapoto, 09 de Julio de 2,012.................- .......................

VISTO,

El Memorándum N° 510-2012-A/MPSM, de fecha 09 de Julio del 2012, en el cual AUTORIZA 
Proyectar la Resolución de DESIGNACION a favor de la Abogada MARIA LEONOR FERNANDEZ SIVORI, como 
Procurador Público Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martin, a partir del 10 de Julio del 2012.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza N e 021-2007, del 26 de D ic iem bre  del 2007, se A prueba la 
E s truc tu ra  Orgánica, el R eglam ento de O rganización y  Funciones ROF, el Cuadro de A s ignación de Personal- 

AP y  los docum entos com p lem en ta rios  de la M u n ic ipa lidad  P rov inc ia l de San M a rtin  -  Tarapo to ; habiéndose 
onsiderado en la m ism a, el Cargo de P rocu rado r Público M un ic ipa l com o F unc iona rio  de Confianza designado 
o r el A lcalde;

Que, asimismo en la Ordenanza Ne 021-2007 , del 26 de D ic iem bre  del 2007, se aprueba 
el Cuadro para la A signac ión  de Personal -  CAP de la M u n ic ip a lid a d  P ro v in c ia l de San M artín , a justado a la 
nueva E struc tu ra  O rgánica v igen te  con la ap robac ión  del ROF al que se hace re fe renc ia  en el pá rra fo  
precedente y  en el que tam b ién  se con tem p la  el Cargo de P rocu rado r P úblico M u n ic ip a l en ca lidad de S e rv ido r 
Público D irec tivo  S uperior;

Que, el Artículo 20° numeral 17, de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 establece 
como atribución del Alcalde el designar, a propuesta del Gerente Municipal, al personal de confianza de la Institución.

Estando la propuesta formulada por la Gerencia Municipal de acuerdo a Ley y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Artículo 20°, numerales 6. Y 17, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 y 
contando con el Visto Bueno de la Gerencia Municipal, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de 
Administración y Finanzas y de la Oficina de Recursos Humanos.,

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO - DESIGNAR, a partir del 10 de Julio del 2012, a la Abogada MARIA 
LEONOR FERNANDEZ SIVORI, en el Cargo de Confianza de Procurador Público Municipal de la Municipalidad 
Provincial de San Martín - Tarapoto, como Funcionario de Confianza, quién desempeñará las funciones y 
competencias previstas en la Ordenanza Municipal N° 021-2007, sus normas complementarias y reglamentarias.

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y a la Oficina de Recursos Humanos, el cumplim iento de lo dispuesto en la presente 
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

WGJ/A-MPSM.
C.c.
- Gerencia M unicipal
- Gerencia de Planeamiento
- Sec. General
- Oficina de Recursos Humanos
- Legajo Personal,
- Interesado,
- Archivo.
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